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P A R T E OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en ciudad de San Sebastián sin i 
novedad en su importante salud. I 
=——=—=—=—=======——== | 

G o b i e r n o c i v i l 
Sección d e E x a m e n de Cuen ta s 

Munic ipa lc i 
El texto de los artículos 28 de la Ley pro

vinoial y 165 de la municipal, me imponen 
el deber de recordar á los señores Alcaldes 
que las cuentas do fondos municipales co

rrespondientes al uño natural de 1903, cu> o 
periodo de ampliación terminó el 30 de J u 

nio último, deben, en consonanoia oon lo 
establecido en el Real deoreio de 30 de No

viembre do 1899, y eu los artículos 161 y si

guientes de la segunda de las oit&das Leyes 
orgánicas, ser t ramitadas deutrodel presen

te m»;s de Julio, reuniéndose, á tenor de lo 
establecido en el art icu'o 164 de esta última 
Ley, US Jun ta s municipales en la primera 
quincena de Agosto venidero para revisar 
l a s cuentas , siendo obligación de los seño

rea Alcaldes hacer la presentación de las 
mismas en la Seoción correspondiente de 
este Gobierno en la segunda quincena del 
citado Agosto, atendiendo a las prevencio

nes que se consignan en ta presente ci rcu

lar . 
Los documentos esenciales que han de in

tegrar la cnenta general de fondos, son los 
siguientes: 

1.° La cuenta de cándales rendida por el 
Depositario de la Corporación, según lo dis 
puesto en la repetida Ley municipal , regla 
60 de la circular de 1.* de Junio de 1886 y 
demás disposiciones vigentes, debe com

prender las cantidades recaudadas desde 
1.° de Enero de 1903 á 30 de Junio del año 
actual , a&i como las satisfechas durante el 
mismo lapso de tiempo. 

A esta cuenta deben acompañarse las re

laciones del cargo y de la data , los oargare 

mes, libramientos y demás jnet¡ficantes, como 
son fdoturap. acuerdos de laCorporaoión, efe. 

2.* Cuenta de Presupuesto que rendirá 
el Alcalde Presidente de la Corporación, con 
sujeoión al modelo número 5 de la circular 
de 10 de Abril de 1888. 

A esta cuenta deben unirse las certifica

ciones de las actas de arqueo de 31 de Di

ciembre y 30 de Jun io ; y 
3.° Cuenta de propiedades y derechos 

del Municipio, que debe rendir el Alcalde 
Presidente de la Corporación, en cumpli

miento de lo preceptuado en la regla 52 de 
la ci tada circular, anotándose en tal docu

mento las propiedades y derechos del Mu 
nicipio, ó sean las fincas urbanas y rústicas, 
sus productos, impuestos, arbi t r ios , dere

chos y aocionos qu" , constituyendo el pat r i 

monio del dibtriio, no consten ya en los res 

pectivos presupuestos, consignando al pro

pio tiempo los empréstitos y demás cargas 
que pesen sobre el Ayuntamiento . 

Y por último, se acompafiará á las cuen

tas el expediente de aprobación instruido 
por la muniolpnlidid, á tenor de lo estable

cido en los artículos 161 y siguientes de la 
tan citada Ley municipal . 

Reintegros 
Según determina la ley del Timbre de 26 

de Mamo de 1900, los documentos que for

man la cuenta general se re in tegrarán en la 
siguiente forma: 

Las cuentas especiales de caudales , pre

supuesto y propiedades, se re in tegrarán 
con una póliza de peseta por eada pliego 
que oomprendan (art . 107 de esta última 
Ley) . 

Las relaciones de cargo y data , los pl ie

gos de observaciones de ingresos y gastos y 
expediento de aprobación, deben cxrenderee 
en papel del t imbre de 10 céntimos, oíase 
12.* (urt. 33, caso bS) 

Libramientos 
En estos doenmentoa se pondrá el t imbre 

especial móvil de 10 céntimos cuando la 
suma l ibrada exceda de 10 pesetas y no 
pase de 600; se fijará un t imbre de 25 cén

timos desde 50001 á 1.000 peeetap, y se 

unirá un t imbre de 50 céntimos desde 
1000 01 pesetas en adelante (art . 34). 

Estos t imbres se inutilizarán en la forma 
que previene el art . 9.° 

No se deoretará el ingreso y tramitaoión 
de c u e n t a alguna que no se presente reinte

g rada , con sujeción á las prescripciones 
legales ci tadas. 

Los Ayuntamientos que tengan presu

puesto de gastos superior á lCO000 pesetas, 
cuidaran, al rendir sus cuenta?, de acompa

ñar facturas duplicadas, en las cuales se 
haga constar la o'ase de las cuentas y el de 
los legajos correspondientes á las mismas, 
fijando en éstos, según determina la Real 
orden de 12 de Septiembre de 1908, una 
etiqueta ó pendiente, en el que se haga r e 

ferencia á la cuenta de que  fo rma par te , 
oonsignando al propio tiempo su respectivo 
número de orden. 

Los Ayuntamientos que tengan presu

puesto de Ensanche, rendirán estas cuentas 
según determina la Ley de 26 de Julio de 
1892, oon estricta sujeción á las reglas que 
establecen la forma y oensura de las gene 

ralea de fondos del Municipio. 
La importancia que tiene el servicio de 

rendición de ouentas, resumen de la conta

bilidad municipal, que acredi ta y demues

tra, con justificación de los hechos, oómo se 
ha procedido en la administración de los in 
tereses comunales, por cuya recta inversión 
tengo el deber imperioso de velar , rae mue

ve á interesar de los señores Alcaldes el más 
exacto cumplimiento de las prevenciones 
que se anotan anteriormente, y muy en e s 

pecial de la que gnarda relación oon el pla

to señalado para la pieaentación de las 
cuentas, el cual no he de prorrogar por nin

guna clase de consideraciones, proponién

dome oaitigar la i egllgenoia en este ex t re 

mo oon las correcciones que d» termina la 
Real orden de 19 de Diciembre de 1878. 

Laa citadas Autoridades municipales di 

rigirán ofioio á este Gobierno en el plazo 
más breve, manifestando quedar enteradas 
de la presente circular. 

Madrid 14 de Ju l io de 1904.=E1 Gober

nador, Conde de San Luis. 
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Comisión mixta de Reclutamienta 
Sesión de 28 de Junio de 1904 

Señores que asistieron: 
Magnín (Presidente).—Menéndez Bai-

zán.—Hévla.—Izquierdo y Raboso. 
Abierta la sesión á las diez en punto de 

la mafiana bajo la presidenoia del señor 
D. Ángel Pérez Magnín, Vicepresidente 
de la Comisión provinoial, y oon asisten» 
oia de los Sres. Vocales facultativos don 
Justo Qavaldó y D Andrés Ju rado de la 
Par ra , fué leída y aprobada el acta de la 
anter ior . 

Aoto seguido la Comisión prooedió & 
resolver inoideooias del actual reempla
zo y revisión de años anteriores, obte
niendo el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1 9 0 4 

Hospital 
Núm. 79.—Ángel Honorato Portillo. — 

Soldado por haber resultado útil y oon 
la talla legal. 

103.—Luis Puer tas 8aloedo. — Inútil 
Ezolaído tota lmente . 

116.—Abdón.José Garoía Ponoe,—In
útil. Exoluído temporalmente. 

160.—Antonio Estebanot González.— 
Soldado por haber resultado útil . 

241.— Hilario Pérez Vivar .—Soldado 
condioional comprendido en el caso se 
gundo del ar t . 87 de la L e y . 

309.—Alberto García Mochales.—Sirve 
oomo voluntario en el regimiento de in
fantería de León. Ofíoiese al Soronel del 
cuerpo para que remita oertifloado do 
talla. 

382.—Miguel Manzanares Luna .—Ta
l l a : rr> 12 mm. Excluido temporalmente. 

Inclusa 
Núm 56.—Osoar Orantes Caballas.— 

Ins t ruyase expediente de prófugo. 
92.— Manuel Ramos Libiano.—Instru

yase expediente de prófugo. 
3 3 1 . - J u l i á n Villarejo Ayllón.—Talls: 

1 '310 mm. Exoluído totalmente. 
149.—Gabriel Redondo B e n i t o . — I n 

útil. Exoloído temporalmente. 
271 — J u a n Sanz Díaz. — Inst ruyase 

expediente de prófugo. 
658 —Gregorio Amorós Algarra.—Sol

dado por haber dado la talla de 1'577 
milímetros. 

717.—Luis Ibáfiez García.—Ordénese 
al distrito averigüe el paradero de este 
mozo. 

755.—Antonio García Lozano.—Talla: 
1*506 mm. Exoluído temporalmente. 

759.—Felipe Santos Benito.—Soldado 
por haber resultado útil . 

785.—José Brafi» Gregorio. — Talla: 
1'546 mm. Se ordena al dUtrito le instru
y a expediente oon arreglo al oaso segun
do del ar t . 87 de la L e y . 

Latina 

Núm. 189.—Luis J iménez Zafra.—Ins-
ttúyaoe expediente de prófugo. 

640.—Emilio Alvares Ángulo.—Inútil . 
Excluido temporalmente. 

Palacio 
Núm. 9.—Manuel Garc ía Casanova.— 

Pendiente de reoonooimiento.—Se orde
na que los Medióos pasen á reoonocerte, 
Espejo, 6, prinoipal . 

3.—Felipe Garola Fernández.—Rele
vado de la nota de prófugo y soldado por 
haber sido deoUrado útil y oon talla. 

75.—Alejandro Rodr igues Urohaga.— 
Relevado de la ñola de prófugo. A!eg¿ 
defeoto físioo. 

77.—Rafael Molina González —Inútil . 
Exoluído temporalmente . 

219 — Jesús P e n i Cortina. — Soldado 
por haber renunoiado á la exoepoión. 

417.—Gregorio Antón Mootealegre.— 
Inútil. Exoluído temporalmente. 

Universidad 
Núm 36.—Antonio Isla Moreno—Sol-

nado condioional comprendido en el oaso 
primero del a r t . 87 da la Ley . 

121.—Antonio Serrano Anguita .—In
útil . Exoluído temporalmente. 

179. — Alfredo González Andriana.— 
Útil condioional. 

493 —Enrique Sorlano y Ángel de la 
Cruz. —Soldado oondloional comprendido 
en el caso primero del ar t . 87 de la Ley . 

Hospicio 
Núm. 234 —Félix Peral Aguado.—9e 

ordena al Alcalde de Ciempozuelos re
mita oertlfloaoión oon arreglo al ar t . 125 
del Registro. 

358-—Antonio Rauz Magro.—Tal la : 
1'510 mm- Excluido temporalmente. 

Centro 
Núm. 79.— Justo Sánchez Arambur i . 

—Relevado de la nota de prófugo y ex 
oluído de esto alistamiento por pe r t ene 
cer á Buenavista. 

Cliamberi 
Núm. 324,—Matías Pérez Jiménez.— 

Soldado condioional oomprendido en el 
caso primero del ar t . 87 de la Ley. 

Onteniente (Valencia) 
Núm. 41.—José Campos Mailén.—Ta

lla: 1*522 mm. Remítase certificación á 
la Comisión mixta respeotiva. 

Bilbao 
Núm. 82.—Luis Herrero Garoía.—Re-

oonooido úti l . Remítase oertifloado á la 
Comisión respeotiva. 

Zaragoza 
Núm. 364.—Antonio Pérez Loren (Her

mano del mozo Leoncio).—Impedido p a r a 
el trabajo. Remítase oertifloado á la Co
misión respeotiva. 

Reemplazo de 1903.—REVISIÓN 
Hospital 

Núm. 88.—Francisoo Fernández Colín. 
—Intrúyase expediente de prófugo. 

70 .—Enrique Caraoena González.— 
Inst ruyase expediente de prófugo. 

74.—Pedro Hernández Arquero.—Ins
t ruyase expediente de prófugo. 

2 9 1 . - L u o l o CabAfias Cabanas.—Ins
t ruyase expediente de prófugo. 

Inclusa 
Núm. 8.—Enrique Castalio Escribano. 

—Útil oondloional. 
37.—Franoisoo Aróos Bustos.—Inútil 

Exoluído temporalmente. 
142—Manuel Hernández G a r o í a . — 

Inútil. Excluido temporalmente . 
182.—Eloy de las Heras Sis!.— Tal la : 

1*500 mm. Exoluído tempora 'mente . 
215. —Braulio Martín Rodrigue ' .—Ta

lla: 1*520 m m . Exoluído temporalmente. 
271.—Ildefonso Pérez Fernández .— 

Tal la : 1*536 mm. Exoluído temporal-
monte . 

Latina 

Núm. 20.—Ángel Tejeiro Tr igo .—Ins
t ruyase expediente de prófugo. 

34.—Franoisco Angustí Martínez Gam
boa.—Inútil . Excluido temporalmente. 

132.—Manuel O.iva Delgado —Instru
yase expediente de prófugo. 

197.—Emilio Haguet Villar Sa r ra ta -
oó.—Instruyase expediente de prófugo. 

212 —Juan 8uso Herrera.—Pendiente 
de oertifloado de la Comisión mixta de 
Barcelona. 

217 . -Frano i soo Murió Mol ló . - In s t rú -
yase expediente de prófugo. 

218. —Agus t ín Huerta Rodr íguez .— 
Ins t ruyase expediente de prófugo. 

231.—José Domínguez Sorlano.—Ta
lla: 1'530 mm. Exoluído temporalmente . 

2 3 3 . — Antonio Martin Gómez. — Sol
dado por haber dado la talla de 1*550 
milímetros. 

857—Toribio J u a n Barrera Córdoba. 
—Inútil . Exoluído temporalmente. 

311.—Pedro Arturo Pérez Martínez.— 
Inúti l . Excluido temporalmente. 

Palacio 
Núm. 136.—Fausto Baus Belda.—In

útil . Exoluído temporalmente. 
178.—Joaquín Casas Marraoo.—Inútil. 

Exoluído temporalmente . 

Universidad 
Núm. 38.—Félix Pérez Díaz.—Inútil. 

Exoluídu temporalmente. 
77.—Julián Sánohez Uria.—Instruyase 

expediente de prófugo. 
87.—Alejandro Ameller Poú.—Instrú 

yase expediente de prófugo. 
97.—Vicente Salas Sandos.— Soldado 

oondioional comprendido e n el oaso p r i 
mero del ar t . 87 de la Ley. 

108.—Luis González Samper—Soldado 
por haber resultado út i l . 

173—Gregorio Hidalgo Garc ía .—Ta
lla: 1*532 mm. Excluido temporalmente. 

214. —Manuel Marqués Torres.—Sol
dado por haber dado la talla de 1.572 
milímetros. 

222.—Juan Sánchez Bsude.— Ins t ru
yase expediente de prófugo. 

231.—Enrique Alba Aranda.—Instru
yase oxpei ien te de prófugo. 

335.— Francisco Peinador.—Útil oon
dioional. 

339.—Luis Sioher González.—Instru
yase expediente por prófugo. 

345.— Lucas Prieto Merino. —Talla-
1*537 m m . Excluido temporalmente. 

Centro 
Núm. 34 .—Joan Sánchez Fernández . 

—Soldado condicional comprendido en el 
oaso primero del art . 87 de la Ley. 

Las Palmas (Canarias) 
Núm. 304.—Manuel Croissier de la 

Rosa. —Inútil. Remítase á la Comisión 
mixta el oertifloado. 

Arriqorriaga (Vizcaya) 
Núm. 13.—Tomás Rubio Martin. - D i i l 

condicional. 

R e e m p l a z o d e 1902.—REVISIÓN 

Hospital 
Núm. 115.—Ismael de la Rosa Váz

quez.—Talla: 1*520 mm. Exoluído tem
poralmente. 

173.—Miguel García Martínez.— Ins
t ruyase expediente de prófugo. 

253.—Ildefonso Marqués Bravo.—Pen„ 
diente de oertifloado de la Comisión mix • 
ta de Sevilla. 

268.—Jesús Méndez Sanz —Pendiente 
de consulta á la Superioridad sobre auto
rización á obreros pensionados en el e x 
tranjero. 

303.—Martín Marticorena Laoorte . 
Inú ' i l . Excluido temporalmente. 

Inclusa 
Núm. 108.—Horacio González Cifaen-

tes.—Soldado condicional comprendido 
en el oaso primero del ar t . 87 de la Ley . 

111. —Jorge Villar Guardado.—Inúti l . 
Exoluído temporalmente. 

Latina 
Núm. 14—Jul ián Moya Malagón 

Instruyase expediente de prófugo. 

8 6 . — J u a n Mollat Tagueft a 1 
Excluido temporalmente. 

226.—Miguel Mollar A l b o . - . ^ 
oluído temporalmente. '-fc*. 

253.—Antonio Subirá Garoia.^o 
do oondloional oomprendido eiT u 

primero del a r t . 87 de la Ley. 
262.—José María Esorifiá I r a o l j 

Soldado por haber r enuno ia Q o & ^ v 

cepoión. **• 
267.—Ricardo Tomás So ja . - .g e 

á los Módicos de la Comisión mixta * 
á reconocerle al Hospital provinolaf*1*1 

Palacio 
Núm. 187.—Federico Troji l | 0 ^ fc 

randa.—Instruyase expediente <je 

fugo. W ' 
188 . -Emi l io Galón Herrero f 

1*540 mm. Exoluído temporalmente, 
218.—Juan Fernando Garoia .^jL 

do oondloional oomprendido en «j 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1902 
Universidad 

Núm. 56.—Diego Madolem Seviiit ^ 
Soldado oondioional oomprendido eo f 

oaso primero del ar t . 87 de la Ley. 
115.—Blas Hirabete de Alba.—Soldm, 

condioional oomprendido en el oajoH. 
gundo del art . 87 de la Ley. 

167.— Francisco Ramírez Sánohei... 
Soldado oondioional oomprendido «ai 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

205—Adolfo Iglesias López.—Soldii 
oondioional comprendido en el oaio li
gando del art 87 de la Ley . 

211.—Vioente Esoobar Sabater-So-
dado condicional comprendido en «leu» 
primero del ar t . 87 de la Ley. 

299.—Luis Garola Martínez.—Ioitrt-
yase expediente de prófugo. 

315.—Manuel Ramiro Aguirre.-Ia-
t rúyase expediente de prófugo. 

372.—Rómulo de la Presilla Consuelo, 
—Inútil . Exo'uido temporalmente. 

384.—Valeriano Hernando Serruv-
Tal la : 17:32 mm. Excluido temporil-
mente . 

410. — Fedorioo Chavarría Blano ' -
Tal la : 1'520 m m . Exoluído temporil-
m e n t í . 

493.—Leandro Fernández NOTO.— 
dado por haber dado la talla de l'&H 
milímetros. 

518.—Baldomero Fernández PASCO* 
—Soldado por no justificar la exo«P* 
o ón. 

Hospicio 
Núm. 273.—Enrique Vázquez Al«*w-

—Inútil. Exoluído temporalmente. 

Congreso 
Núm. lbl .—Sebastián Pérez Vi*»*** 

Inútil.—Exoluído temporalmente. 

R e e m p l a z o de 1901 . -REVI3I0K 

Hospital 
Núm. 123.—José Garoía Pacha*"*"' 

Inútil. Exoluído por haber sufrid» 
tres revisiones. 

142,-Celedonio Berrooosa Góm»*^ 
Tal la: 1*520 mm. Exoluído por b» b * r 

frido las tres revisiones. ^ y 

164.—Rufo San J u a n Si lvestre .- f f . 
Ha: l ' 530mm. Exoluído por haber s D 

do las tres revisiones. 
224—Lorenzo Garoia G ° n z á l e 2 . ^ ja

lla: 1*531 mm. Excluido por b » b e 

frido las tres revisiones. 
317.—Leandro Cerón Cr ip» . - t . 

Excluido por haber sufrido la» i r e 9 

siones. 

Inclusa 5 i e t " 
N i m . 3.—Jaan 8ant iago 

Instruyase expediente de prófog 0* 
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^¡aeexpediente do prófago 
u ' Rnríaae Parrondo M 

^Emil io Santiago Velasoo.—Ios-

Enrique M a r t í n e z . — 
fli .^Excluido por haber sufrido las 

* retisiones. 
i r i t t l ián González Colmenarejo.— 

i'525 mm. Excluido por haber su-
¡as treB revisiones. 

Latina 
\'útn. 1S — J o B é Montealegre Poveda. 
X»aa: r520 mu». Exoluicie por haber 

^ r i d o las tres revisiones. 
127.—Mariano de la Osa Gálvez.—In-

0tU Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones. 

l 3 5 Victoriano Soria Mar t in .« Inf l 
u y a s e expediente de prófugo. 

2 C 8 — J e 8 U 8 V a l l e J ° Beni to .—Talla: 
¡•526 mm. Exoluido por haber suírldo las 
l r e » revisiones. 

228.—Valentín Terroso Obregón.—In-
¿til Exoluido por haber sufrido las tres 
remisiones. 

Palacio 
Núm. 54.—Franoisoo Alonso Qaesada. 

—Soldado condicional comprendido en el 
^ e o primero del nrt. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

97.—Gonzalo Rupero Herrero.—Solda
do condlolonal comprendido en el oaso 
legando del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

243.—Miguel Armesto González.—In
útil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones. 

251,—Luoio Lacosta Fernandez .—Ta-
11»: 1*510 mm. Excluido por haber sufri
do la* tres revisiones. 

806,—Carlos uue r re ro Fernandez,— 
Loitrtyue expediento de prófago. 

Universidad 
Náu). 90.—Adolfo Manilo Estrada.— 

üiit rayase expediente de prófago. 
188.—Mariano de Andrea García.—In

tuí. Exoluido por haber sufrido las tres 
revisiones. 

188.—Santiago Pastor Presa .—Talla : 
1630 mm. Excluido por haber sufrido 
toi tres revisiones. 

242.—Cayetano Soriano Oliver .—In
fluí. Exoluido por haber sufrido las tres 
remisiones. 

— Congreso 
Núm. 83.—Manuel González Goyos. — 

Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones. 

Buenavista 
Núm. 180.—Manuel cierra Lu;;o.—ln-

ttll. Exoluido por haber sufrido las tres 
revisiones. 

Aooeder á lo sjlioitado por ei mozo Ra . 
*no Matías Vilohea, uüm. 1 de Camarma 
4eEsieruela para el reemplazo du 1902, 
» fin de ser reoonooido con arreglo al a r -
Uoulo 104. 

Acceder a análoga pretensión heoha 
el mozo Gregorio Raíz Meroader, 

•«mero 30 del sorteo de Valleoas p a r a el 
^«aplazo de 1901. 

Conoeder igaal gracia á Manuel María 
* o u , - n u a i i 56 del distrito djl Congreso 
P**» el reemplazo de 190J. 

Otorgar igual beneficio a los mozos 
*£*plto Sánchez Moreno, núm. 2 de P e -
lü» ^ T a Í u f i A P a r * el reemplazo de 
jjjtti Jallo Raíz Castellanos, núm. n i de 

*«aoio para el reemplazo de 1903, y 
•utaleón Labairu, núm. 114 de Palacio 

»*ra el reemplazo de 1902. 
p « r el Sr . Seoretario, á nombre de la 
uualón, se interrogó a los representan

t e V 0 ' d l 8 l r i t 0 i * u e n a n oonourrldo en 
*«t. * v e r i f l 0 f t r , a e operaoiones d« 

* ttumicniu. «i icuiuu la absoluta se

guridad respeoto á que ios mismos ó sas 
padres, hermanos, etc., fueran las v e r 
daderas personas interesadas en cumpli 
miento de lo que dispone el a r t . 129 del 
Reglamento, habiéndose oontestado afir
mativamente por diohos representantes , 
los cuales identificaron la personalidad 
de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo 
que dispone el ar t . 124 de la Ley y 128 
del Reglamento, se hizo presente en oada 
oaso a todos los interesados el dereoho 
que les asiste de recurr ir en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernaoión si no es
tuviesen conformes con el acuerdo adop
tado por la Comisión mixta de Recluta
miento. 

Con lo cual se dio- por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspondiente 
aota, que firman el Sr. Presidente de la 
Comisión y los Sres. Vucales conmigo el 
Seoretario, de que oenifico.=»V,° B . ° = E l 
Presidente, Pérez Ma^ntu.=Ei Seoreta
rio, Simón Vifials 

393.—86. 

ayuntamientos 
M A D K I D 

Secretaria.— Negociado 3 . 0 

En cumplimiento A lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú-
blioo que B . Pedro Martin proyecta ins
talar un motor de tres oaballos de fuerza 
en la oasa núm. 18 de la calle de Maga
llanes. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dioha instalación expondrán 
por escrito ante la Aloaldla Presidenoia 
durante el término de quinoe días, á 
contar desde el de la feoha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen 
oonvenlente. 

Madrid 9 de Jal io de 1904 .» El Seore
tario, Francisco Ruano. 

4 5 1 . - 8 8 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que D. Remón Pérez Piedra proyec
ta instalar un motor eléctrioo de uno y 
medio caballos de fuerza en la casa n ú 
mero 14 de la calle de Bravo Morillo. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalaoión expondrán 
por escrito ante la Aloaldla Presidenoia 
durante el térmico de quinoe dias, á con
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen oon 
veniente. 

Madrid 8 de Jal io de 1904 .«El Seore
tario, Francisco Ruano. 

462.—38. 

Secretaria.—Negociado 4.° 
En cumplimiento de lo prevenido en el 

párrafo 2.*, artioulo 627 de las Ordenan
zas municipales, se anuncia al públloo 
que el Exorno. Ayuntamiento , en sesión 
delebrada el 8 del aotoal , se ha servido 
prestar sa aprobaolón al proyecto de r e 
forma de la alineaoión oficial de las ca 
sas números 44 al 62 de la calle, de T o 
ledo, formulada por la Jun ta consultiva 
de Obras, cuyo proyeoto se hal la de m a 
nifiesto en el Negociado que se expresa 
por término de treinta dias hábiles, á 
contar desde esta feoha y horas de once 
á una, en cayo plazo podrán cuantos se 
conceptúen interesados en el mismo for
mular la i reolamaoiones y observacio
nes que estimen convenientes á su de
reoho. 

Madrid U de Jul io de 1904.«El S e 
oretario, F . Ruano. 

495.—39. 

Mava lca rne ro 
Hallándose terminados los apéndices 

al amiitaramiente de la r iqueza rúst ica, 
pecuaria y urbana de esta vi la para el 
próximo afio natural de 1905, serán pues 
tos de manifiesto en la Secretar ia de este 
Municipio, por término de quince d ias , 
para oir reoiamaoiones. 

Navaloarnero 11 de Jul io de 1904.=El 
Aloalde, José Sandoval . 

4 5 5 . - 8 8 
Onisco 

Terminados los apéndices al amil lara-
miento sobre la riqueza rústica y peona
ría y urbana de este término, que han de 
servir de base para la derrama de la 
contribución en el próximo allo de 1905, 
quedan expuestos al público en la Secre
tar ia de este Ayuntamiento, por espacio 
de quinoe dias para, oír reolamaoiones. 

Orusoo 5 de Julio de l 9 0 4 . = E l Alcal 
de , Francisco Velas Funes. 

4 5 6 . - 3 8 . 

P a r q u e ds A r t i l l e r í a 
Junta económica 

El Oficial primero de Administración 
Militar, Seoretario de la Jun ta económi
ca del Parque de Artillería de esta oorte, 
de la que es Presidente el Sr. Corone} 
D. Gustavo Ibarrola Verda. 

Hace saber: Que debiendo procoderse 
A la venta de los efectos inútiles qne 
existen on este Parque, cuyo número fi
gura en la nota inserta A continuación, 
por el presente se convooa á ana subasta 
pública, que tendrá lagar el dia 22 de 
Agosto próximo, á las nueve, en el des -
paoho del Sr. Direotor del Estableolmien* 
to, ante la J u n t a económioa del mismo, 
que se hallará constituida en Tribunal de 
B abas t a , á la cual deberán presentar los 
lloitadores sus proposiciones r edac tadas 
con sujeción al modelo adjunto, en p l i e 
gos cerrados, dorante los treinta minutos 
anteriores á la oltsda hora, debiendo ir 
aoompafiadas del resguardo que aoredite 
haber heoho el depósito 4 que se refiere la 
condioión quinta del pliego de las legales 
que regirá en dioha subasta. 

Dioho doouraento, en anión del pliego 
de condiciones eoonómioo facultativas y 
el de precio limites, se hallarán de m ml-
fiesto en esta dependencia todos los dias 
no feriados de nueve á treoe. 

Los efeotos objeto de la subasta podrán 
verlos les l idiadores, en los dias y horas 
indicados, en los almacenes que tiene es
te Parque en Madrid y en el Campamen
to de Carabanohel. 

NOTA QUE SK a YA 
Lote primero 

71 Atalaje para parejas de tronco, mo
delo 1.879-99. 

50 ídem para parejas de guias , modelo 
1879-99. 

20 ídem experimentales oolor aval lana 
para parejas de guías sin collerones. 

20 ídem id. oolor avel lana pa ra pare 
jas de tronoo sin collerones ni violines. 

12 ídem para parejas de guias model 
1879-99, color avellana, sin collerones 
ni bocados. 

12 Jun tu ras de mano para atalajes mo
delo 1879. oolor avel lana. 

ídem de plazas montadas con sus b r i 
das modelo 1879, oon pecheras y t i rantes . 

Lote segundo 
4.336 ki.'ogfnittus de oa^ro en piezas 

1 Inftülei. 

Lote tercero 
4.615 kilogramos de acero de a r m a 

mento, piezas y cañones. 
5.040 kilogramos de hierro forjado de 

a rmamento . 
24.051 kilogramos de Ídem id. en piezas. 
7.440 kilogramos de Ídem fundido en 

piezas. 
Lote cuarto 

2.68r618 kilogramos de bronoe en oa-
fiones, morteros y piezas. 

31.374 kilogramos de latón en piezas. 
90,800 kilogramos do oobre en piezas. 

Lote quinto 
5 9 8 5 kilogramos de plomo en balas y 

piezas. 
1 530 kilogramos de zino en piezas. 
Madrid 9 de Julio d e . l 9 0 4 . = V o 13.° = 

El Coronel Presidente, Ibarrola . = El 
Oiioial primero de A. M. Seoretario, Ra
biles Egido. 

Modelo de proposición 
D. N. N„ domioiliado en.. . , calle de . . . , 

núm.. . , piso..., segúu oédula personal que 
exhtbe (y representante de O. N. N. , ó 
de la sooiedad... en virtud del poder ad
junto), enterado del anuncio inserto en el 
número. . . de la Gaceta de Madrid (ó del 
B O I E T I N orioiAL de la provincia de Ma
drid) correspondiente al día.. . del mes 
de.. . y de los pliegos do oondioiones le 
gales, eoonómioo facultativas y de pre-
oiutj limites para la contratación por su 
basta públioa de los efeotos inútiles qae 
existen para su venta en el Pa rque de 
Artillería de esta oorte y sus almacenes 
del Campamento do Carabanohel, se com
promete á adquir ir los efeotos del.. . 
(primer, segundo, ó el que sea) lote en... 
(tantas) peaetaa. 

(Si la oferta se hiciese á varios lotes se 
expresarán éstos sucesiva y sepa rada 
mente, oon la cantidad ofrecida por oada 
ano de ellos, consignado las cant idades 
en letra,). 

(Feoha y firma del proponente). 
896.—86. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución industrial accidental y 
u t i l i d a d e s 

Año 1904 
Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 

provincia se ha dictado la providenola si
guiente : 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, doolaro lnoursos en el primer grado 
de apremio y reca igo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, á ios con
tr ibuyentes sujetos á dicha tribulación en 
Maurid que pertenecen á la zona qu in
ta y que resultan incluidos en las relacio
nes que quedan en esta oficina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma Instrucción, publíquose esta provi
dencia en el B O L E T I N U F I O I A L de la p ro 
vínola y entregúense A la acción ejecu
tiva los respeouvos valores, previos lo» 
requisi tos correspondientes. 

Lo que se haoe p ú d i c o en conformidad 
de lo prevenido en dicho a r t . 51. 

Madrid 8 de Julio de 1904.«Ei Teso
rero de Haoienda, Moiéós Agul r r s . 

4 9 0 . - 8 9 . 

Ea uso de las atribuoiones que le oou-
fiere al a r t . 18 de la lustruooión vigente , 
el Agente ejecutivo de la zona quinta , 
D. Emilio Molina, ha dejado cesante ai 
auxil iar á sus ordenes D. José de Béjar 
Solons. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente á las Autoridades y contribu
yentes comprendidos en dioha zona 

Madrid 6 de Julio de l904.=*Ei Teso 
rero de Haoienda, Moisea Aguirre . 

4 8 7 . - 8 9 . 
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P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A . — C O N C U R S O Ú N CO 

R e l a c i ó n por orden de circunstancias legales de preferencia de las aspirantes y propuestas que formula este Rectorado paralas 

plazas vacantes en esta provincia de Madrid, anunciadas en el B o l e t í n o f i c i a l de la misma en ti. de Marzo ultimo, de Escuelas 
elementales de niñas y de asistencia mixta, cuya provisión ha de recaer en Maestra. 

Nám ro 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 

? 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
u 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
31 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
23 
80 
31 
82 
33 
8 1 
35 
86 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Sueldo legal 
disfrutado 

en propiedad 

MAESTRAS CON SERVICIOS EN PROPIEDAD 

Kam oro 
do 

orden 

47 
48 
49 

Numero 
do 

orden 

51 
52 
53 
54 
55 
56 
67 
68 
69 
60 
61 
62 
68 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 

T I E M P O DE S E R V I C I O S 
c o m o M « e n t r i » * p r o p i c i a r l a * 

D.* Carmen ¿ierra Fonollar 
Estrella Diéguez Reiano 
Antonia Ruiz Martínez 
María Paulina Salvadora Molina y Franco 
Catalina Sofía Frías y Sáez 
Coustantina Casas y Arrióla 
Adela Sánchez Barredo 
lieliodora Martio y Patón • 
Petra López y Gómez .' 
Niuolaba Teresa López Qarcia 
Natividad Treviño y Martínez 
Felisa Zaldivar y Gabilanes 
María ti, Cabezón y Baimaseda .. 
Matilde Serrote Berindoagá • 
Fuencisla Lastre y Grande 
Rosalía Galisteo y Noriega 
Antonia Pardo do laTorre 
Encarnación Alós y Jover 
Mercedes López y López.. . 
Elisa María Rabanal Mariuero . . . . 
María Ascensión Serrano y Rodrigue?. 
María Purificación Rumbao Meire ». . . 
María Diez Santos 
Petra Díaz y Pérez • • • • • • 
María do la Concepción López y González 
Paula Ballesteros Pérez 
María de la Paz Hernández Zamorano 
r..siliii Domínguez Mazagatos.. 
Cirila Carmen dé Diego y Dispierto 
Cipriana Fretea Sánchez 
Celestina Antonia Mendoza Pozo 
Juliana de v ega y Gómez 
Leonor Uíez do Aragóu 
«luana de la Huz y Tejero 
Potra Manuela Pérez García 
Adelaida Enguita Barrachina 
María Zuneta V i l l a r . . . . . . . . . . 
Ambrosia Torija y Ortiz 
Enedina Fuentes Carrión • . . 
Isabel Pardo y González .. ' . 
Josefa do la Torre y de Diego 
Antonia Ascensión Pérez y Lanchas 
María de la Asunción ^andino y Navas 
María Horran z Hombrados 
Luisa Lastra Carreras 
Julia Esteban Heraa 

825 
625 
626 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
525 
625 
825 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
600 
500 
600 
500 
500 
500 
500 
500 
600 
500 
500 
600 
500 
500 
500 
500 
500 
600 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
850 

AS 03 MESES 

13 
Si 
22 
13 
12 
11 
10 
8 
8 
5 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
» 
5 

10 
10 
B 
7 
7 
6 
6 
6 
6 
6 
5 
5 
5 
4 
3 
8 
8 
1 

11 
8 
7 ] 

2 
3 
7 
6 
6 
4 
8 
8 
1 

11 
5 
3 
6 

10 
4 
3 

1 0 
10 
4 
4 
1 
» 
6 
5 

días 

10 
16 
26 
27 
11 
18 
18 
15 
26 4 
28 

5 
4 
8 
1 

29 
29 
10 
26 
11 
7 

29 
22 
21 
24 
17 
10 
24 
13 
13 
u 

> 

28 
28 
22 
9 

16 
> 

24 
25 
10 
22 
29 
16 
27 

OBSERVACIONES 

e la propone para la Escuela de Villanuera de la Cañad». 
Adjudicada la que solicita. 
Ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id 
Se la propone para la Escuela de Cubas. 
Adjudicadas lasque solicita, 
ídem id. 
Se la propone para la Escuela de Alameda del Valle. 
Adjuuicada la que solicita. 
Ídem Id. 
ídem id. 
Ídem id. 
Adjudicadas las que solicita. 
Adjudicada la que solicita. 
Ídem id. 
Se la propone para la Escuela de Arroyomolinos. 
Se la propone para la Escuela de los Hueros (anejo de VilUlbill») 
Adjudicadas las que solicita. 
Se la propone para la Escuelas de Navas de Buitrago. 
Se la propone para la Escuela de Torremocha. 
Se la propone para la Escuela de Beriosa. 
be la propone para la Escuela de Villavieja 
Adjudicada la que solicita. 
Adjudicadas laa que solicita, 
ídem id. 
Se la propone para la Escuela de Sieteiglesias. 
Adjudicadas las que solicita 
ídem id. 1 1 - ¿ 
ídem id. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Ídem Id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
idem id. 
Sf U PRTPOOT PARI II KIWLI it SarwiíM (TIÍJO DE Fímbo i* TTRETT.) 
Adjudicadas todas las plazas vacantes. 
Ídem id. 

i I 

T I E M P O OF S E R V I C I O 
c o m o t u x l l i i i r c a g r a t u i t a * totalidad de servicios interinos 

. t O ' I I l l t I S Y A P E L L I D O S 
aSos 

MAESTRAS CON SERVICIOS COMO AUXILIARES 
GRATUITAS 

D.* María Patrocinio Benito Nozal 
María de la Esperanza García y García 
María Patrocinio de Michelena 

HKBRfl 

10 
5 
4 

días 

10 
19 
15 

ANOS MESES DlAS 0 OBSERVACIONES 

15 
> 

«9 
Adjudicadas todas las plazas vacantes. 
ídem id. 
Ídem id. 

TOTALIDAD DE S- hV'tl >S INKkJHÜS 

B T O N B R E S Y A P E L L I D O S 

MAESTRAS CON SERVICIO INTERINO 

D.* Maria Josefa Rivas y Muñoz 
fcsilveria Salas y Rioja 
Fuencisla Martín Lozano 
Antera Martin y Gcitiórrez. 
Lorenza Peüa Herrero 
Jubta Calvo Vill>hlada . . . 
Maria de Loreto Hernández y Lías... 
Isuliua Atienza y Ortega. '. 
Mauuela Aguirre v 1 "TRILLA. 
Baltasara Pascual Escolar.. 
Ramona Maclas y Marqués 
María del Rosario Leiva y Prat 
Pilar Mariu y Bon 
Nicefora López Luengo. 
D&ideria Garrido j Casado 
Maria del ''armeu López Manzanares. 
Emilia Eloísa Latorre Uribe 
Francisca Garcia Castro 
Casta Elvira Garcia de Francisco. . . . 
Adela Pifíero y Aguaito. 
Ana Maspons y Aona t . . . . 
Josefa Garcl» Pérez 

OBSERVACIONES 

5 i 28 Adjudica 
5 2 24 Ídem id. 
4 4 13 ídem id. 
4 - 2 12 Ídem id 
4 > 27 Ídem id. 
8 11 25 Ídem id 
8 11 3 Ídem id. 
3 4 16 Ídem id. 
3 8 26 ídem id. 
3 1 24 Ídem id. 
8 1 8 Ídem id 
2 10 8 ídem :d. 
A 10 » 'Ídem id 
2 9 13 'Ídem id 
2 •j 23 Ídem id. 
2 Q 15 Ídem id. 
1 9 1« ídem id. 
1 9 » ídem id. 
1 8 23 ,Iuem id. 
1 7 22 ídem id. 
1 N 1 » ídem id. 
i 5 26 Ídem id. 
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' de 
orden 

72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
88 
8 4 
85 
86 
87 
38 
89 
9 0 

ü O N t J R E S T A P E L L I D O S 

M a e s t r a s c o n s e r v i c i o s i n t e r i n o s 

D.* Eloísa Garcia ySanz 
Juliana Hernández y Garcia 
Anastasia López Auco. . . 
Caro en Mantecón y San Vicente 
Isidora Aguado Simón 
Anrea Benita González y Pérez 
María del Carmen Rivas Martínez 
Carmen Santos Y Arcediano 
Cipriana Sánchez y Casado 
SalUHtiana García y Gracia 
María de U O Ramona Baeza y Cejuela. 
Josefa Pérez Mena 
Julia Pérez Garcia 
Juliana Luciana López Loríente 
María del Carmen Arroyo y Ramírez.. . 
Elisa Calvete Hernández < 
Cándida Ocón Enrique 
Leandra Martin Hartado 
María Dolores Yeste y »Saoz 

T0TAD1DAD DE SERT1C10S INTERINOS 

ANOS MESES DIAS 

5 
5 
4 
4 
3 
2 
* 

11 
11 
1 0 

8 
7 

21 
1 8 
2 3 
1 7 
1 5 

1 
7 

2 0 
14 
2 1 
1 2 
14 

2 
1 
» 
5 

24 
6 

24 

O B S E R V A C I O N E S 

Adjudicada* toda* laa Eecaelaa vacante* 
ídem id. 
ídem Id. 
Idem id. 
Liera id. 
Id«m id. 
ídem id. 
ídem id. 
íldem id. 
ídem Id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem i.i. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

V úmei^ 
l e 

orden 
X O Î 1 B K E S Y A P E L L I D O S 

SUPER IOR IDAD DE TÍTULOS 

91 
92 
93 

M a e s t r a s s i n n i n g u n a c l a s e d e s e r v i c i o 

D.* Maria San*. Grande 
Teresa de l'ablo Colimorío 
Segunda Fernández García Alia.. 

O B S E R V A C I O N E S 

CNtfahtt rnilA npr»r MI etpMtt* Ajudicadaa todas las Escuela* vacantes. 
ídem id ¡ídem id. 
Certifiai» il s'ipiiiU pin il titile dimfjü ídem id. 

A S P I R A N T E S E Z ^ I C J I L . T T X I D A S 

A * María Cruz Agualó y Jaramillo. — Excluida por no haber consignado en la hoja aus servicios en la Escuel» de Oter (Guidilajara) y a a la QU6 se le declaró iacurai ea el art. 171 d« 1« 
Ley en virtud de expediente. 

Elisa Martín «'harón  Excluida por no acreditar haber abonado loa derechos para la expedición do su título profesional. 
Benita Rodríguez Carretero.—Excluida por no estar legalizada su hoja de servicio». 
Águeda Barahona Alonso.—Excluida ñor defectoa en su instancia y en todos los justificantes. 
Manta Pérez Lucas. Excluida por haber presentad" su instancia fuera de plazo, següu comunicó la Sección de Instrucción pública. 
María Lagarejos Garcia. —Excluida por ídem id. 
Maria Clotilde Lozano Losilla —Excluida por no tener veintiún años de edad' 
Marja Sánchez Gil. — Excluida por solicitar cu su instancia kacuelaa de la provincia de Gnadalajara. 

Lo que, en cumplimiento del art. 89 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902 y 2 / del Real decreto do 4 de Abril de V№, se publica para conocimiento de laa aspirante* 
M cualeB podran presentar las reclamaciones que estimen oportunas dentro del plazo de quince dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de eate anuncio, después de rayo Ur 
sainr. no so admitirá uiuL'una. '

 r ' ingun 
Madrid 21 de Junio de l'-HK .El Rector, R. Conde. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 
Audiencias terr i tor ia les 

MADRID 
D. Pedro Quinzaflos y Alonso, Oficial 

•le S i U de las Audiencias territorial y 
?roviocial de esta oorte. 

Certifico: Qac en el rollo de Sala do los 
lates seguidos por D. Luis Amado F e 

rreiro con doña Viocnta Dolores, An'.onia 
?eireiro y otra* y el Abogado del Es ta 

do, sobre mejor derecho á la mitad de los 
'atenea del mayorazgo de Vlllaboa, se ha 
dotado por U Sala segunda de lo civil 
1 Í esta Audiencia la providencia que 
copiada á ta letra dice asi: 

Señores de la Sala segunda: Lópea de 
^áa, Menóndez y Ruiz Andrés l isera.— 
Siendo desconooido el domicilio de doña 
Remigia Hincón Saavedra y doña Dolo

^•a Vicente Rincón, olteselas por edicos 
lUe se publicarán en Estrados y además 
w insertarán en e! Boletín y Diario o ñ-

de Avisos, para que el dia*20 del ao

t*al, y hora de las nueve de en mafiaoa. 
e

»oaparezoan ante este Tribunal á absol

«i fueran deolaradas pertinentes, las 
Posiciones que en pliego cerrado tiene 
> r csemadaa la representación de D. Luis 
Amado; apercibidas que, de no verificar

lo, Isa parara el perjuioio que haya lugar. 
Madrid 9 de Julio de 1904 = Hay una 

a b r i o s . . = Ante mi, Licenciado César 
^áoohez. 

" para que conste y tenga efeoto su 
^oitcao'.ón en el Boiictin OFiouLde esta 
3«*s1noia expido el presente, que firmo 

en Madrid á 11 de Jul io de I904.=»Pedro 
Quinzaflos. 

4 5 2 .  3 8 . 

Juzgados mili tares 

MADRID 
D. Antonio Ordófiez Ossorio, Teniente 

Coronel de infantería, Juez Instructor de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva 
y del procedimiento que se instruye con

tra el recluta de la primera br igada de 
tropas de Administración militar, Rufin 0 

Cortés, por la falta grave de primera de

seroión simple. 
Hago saber : Que por esta primera y 

únioa requisitoria oito, llamo y emplazo 
al soldado arr iba oitado, p a r a que en el 
término de treinta dias, contados desde la 
publicación del presente, se presente en 
este Juzgado , sito en U oallo de Hernán 
Cortés, núm. 15 y 17, segando isquierda, 
en las Prisiones militares de San F r a n 

cisco de esta corte, en el ouartel que 
ocupa su Cuerpo 6 á la Autoridad militar 
del panto donde se hallare, en el bien en

tendido que si asi lo verifloa se le oirán 
8 u s descargos y se le administrará j u s t i 

cia y de no, se le juzgará en rebeldía. 
Las generales de dicho individuo son: 
hijo de Pilar y de deaoonooido, natura l 
de 8aota Ealalia de Bolafios (Lugo), sa 
estado soltero, oficio panadero, edad vein

tidós años, sa estatura 1*608 mi i metros. 
No oonsta en sa filiación sus sella?. 

Por lo tanto, exhorto y requiero á to

das las Autoridades, asi civiles como mi

litares y á los agentes de la policía jndt

oial, para que se sirvan praoticar los más 

aotlvas diligencias para la busoa y c a p 

ta ra del mencionado individuo Rufino 
Cortés, y si lo consiguieren se se rv i rán 
entregarlo en oalidad de detenido á la 
Autoridad del panto donde lo encontra

ren, dando noticia á este Jazgado . 
Y para que la presente requisitoria 

tenga la debida publicidad, Insértese en 
el Boletín oficial de Madrid, donde se 
sigue el procedimiento, en el de Logo por 
perteneoer á él el pneblo de sa na tu ra le 

za, y por último, en la Gaceta de Madrid, 
para la mayor publ ic idad. 

Dado en Madrid á los cinco dias dol 
mes de Jal lo de 1904.—Por mandato de 
S. S., el Seoretario de la oausa, César 
Elviva. 

427.—38. 

D. Aureliano Alvarez Coqae de Blas, 
Capitán de infantería, Jaez instractor de 
esta región y actuando como tal en cau

sa por fuga de 'os presos Enrique Ochoa 
Salgueiro y dos más del Hospital Militar 
de esta oorte. 

Por la presente llamo, cito y emplazo á 
Enrique Fuentes Vázquez, natural de 
Madrid, hijo de Enrique y de Josefa, oe 
treinta y cinco años de edad, soltero, sa 
estatura 1 650 milímetros, sus sefias: pelo 
castaño, oejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular , barba ídem, oolor bueno, para 
que en el término de treinta dias. conta

dos desde la presente publicación en los 
periódicos oficiales de esta oorte. compa

rezca en este Jazgado , sito en esta oorte 
en ia calle de Calatrava. núm. 9, piso ter

cero Izquierda, con el fin de responder á 
los oargos que le resultan en la misma; 
bajo apercibimiento que, si no lo verifioa, 

será deolarado rebelde y le para rá • 
perjuicio á que h a y a lugar . 

Asimismo, en nombre de 8 . M . el Roy 
(q. D. g . ) , exhorto y requiero á todas la* 
Autoridades, asi civiles como mili tares y 
de polioia judicial, procedan á la baso» 
y captura del oitado individuo, y caso ata 
ser habido se le oonduzoa y ponga á mi 
disposición en la prisión celular de est* 
oorte oon las seguridades debidas, pues 
asi lo tengo aoordado en diiigenoia de 
este d ía . 

Y para qne tenga la debida publicidad 
I n s é r t e t e en la Gaceta de Madrid. 

Dado en Madrid á S de Julio de 1904.— 
V.° B . ° = E l Jaez instraotor, Aareliam» 
Alvarez .=El Secretarlo, Tomás Muñoz. 

4 9 4 .  3 9 . 
BURGOS 

D. Juan Alfaro Lucio, pr imer T e n i e n 

te del regimiento lanceros de España , 
i séptimo de caballería, Jaez instractor 

del expedtente qus de orden del Sr. Co 
ronel do este caerpo ins t ruye oootra e 
soldado del mismo, Gaspar Feo Gordon, 
por ia falta grave de primera deserolón. 

Por la presente requisitoria se l lama, 
cita y emplaza al referido soldado Gas

par Feo Gordón, natural de Villa Obis

po, provincia de León, aveoiodado cu 
Pamplona , Jazgado de primera instan 
oia de Pamplona, de oficio l abrador , hijo 
de Franoisoo y de Eastaqaia , de veiu

tiooho años de edad, fué presentado cerno 
sustituto por la Exorna. Dipataoión de Na 
var ra para el reemplazo de 1902 por el re 

olota Pió Uttasem Celaete, núm. & del 
Ayuntamiento de Encabarte, t i v o en t r a 

da en la Caja de reolatas d é l a Zona nraV 



Sábado 10 de Jialio de 1904 

l i tar de Pamplona el 9 de Noviembre úl

timo, oayo individuo no se presentó á 
concentración en el mes de Marzo próxi

mo pasado, para que en el preciso tér

mino de treinta días , á oontar desde la 
íeoha de la presente requisitoria, compa

rezoa en este Juzgado de instrucoión, 
sito en el cuartel que ooupa el antedioho 
regimiento, para responder á los oargos 
fue le resulten en el expediente que se 
ie ins t ruye ; bajo apercibimiento que, de 
no comparecer en el plazo fijado, seré de

«tarado rebelde, parándolo el perjuicio 
que h a y a lugar . 

Por tanto, en nombre de Su Majestad 
"I Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
•odas las Autoridades, asi civiles como 
militares y de polioía judicial , para que 
pract iquen activas diligencias on busca 
y captura del referido soldado, y cano de 
ser aprehendido sea conducido con las se

¿raridades convenientes á este Juzgado 
I mi disposición, por tenerlo asi acorda

do en diligencia de este d ia . 
Burgos 9 de Julio de 1904.—Juan Al

faro. 4 4 4 .  8 8 . 

CÓRDOBA 
D. Alfredo Garrido Bodelón, primer 

Teniente del regimiento de infantería de 
a Reina, núm 2, y Juez Instruotor del 
•xpediente que por la falta de inoorpora

• ion & filas se instrnye al recluta del mis

mo ouerpo José Pérez Bojaet. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á José Pérez Bojaet, hijo 
•te Emilio y de Eüsa, natura l de Madrid, 
>!e veintiún años de edad, soltero y de 
i tioio estudiante, para que en el preciso 
término de treinta días , oontados desde 
'« publicación de esta requisi toria en el 

BoiBTta oFicrAi y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Ju»gado , sito en el 
r.uartel de la Victoria de esta oapital . 
»»njo apercibimiento de que st no compa

':(•» le para rá el perjuicio que haya 
' l igar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles como milita

ren, para que practiquen aotivas diligen

cias en busoa del mencionado individuo, 
y en caso de ser habido lo conduzcan á 
ente Juzgado á mi disposición, por t e 

nerlo asi acordado en diligencia del dia 
oe boy. 

Dado en Córdoba á 2 de Julio de 1904. 
=Alfcedo Garrido. 426.—38. 

J u z g a d o s de primera instancia 

BUENAV18TA 
Bn virtud do providencia diotadu por 

el Br. Jnez municipal del distrito de Bue

n&vista, en autos de juicio verbal que a n 

te el mismo penden á instancia de D. Ka

ftoo Caralero y Esoamilla contra doña 
. i e*«sa López Mingo, cuyo paradero se 
i.'nora. sobro pago de cincuenta pesetas, • 
por Ja presente se oita á la demandada 
: »ra qoe el dia veintidós de loa corrien j 
i » * , A las tres de su ta rde , acuda á la Au 
' itenoia de dicho Sr. J u e z , sita en la calle 
iie Belén, número dos, segundo, á la ce

lebración del correspondiente juicio ver

baJ, debiendo acudir con los documentos, 
testigos ó demás medios rio prueba de q u Q 

luiente valerse; bajo apercibimiento que, 
de no haoerlo, le para rá en su rebeldía el 
l>erjaioio á que haya lugar, con arreglo á 
io dispuesto en los artículos setecientos 
ventioeho y setecientos ventinueve de la 
Ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid sois de Julio de mil noveoien

>•» aaatro .ac El Secretar lo, Licenciado 
Mario fiarratacó. 

IOS.—P. 

CENTRO 
D. Luis de Aldecoa y J iménez , Juez in

terino de primera instancia é instrucción 
del distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Lucía Panadero García, natural de 
San Martín de Valdeiglesias, hija de Ata

nasio y Felipa, de veinticinco afios, solte

ra , sus labores, que tuvo EU domicilio en 
la calle de San Marcos, núm. 25, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requ i 

sitoria se inserte en la Gaceta dt Madri i, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Jazgados , calle del 
General Castaños, con objeto de ser r e 

duoida á prisión; apercibida qoe, de no 
verif icarlo, será declarada rebelde y la 
p a r a r á el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
l a busca de la expresada procesada, cu

y a s s e ñ a s personales son: esta tura baje, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regula r , 
color moreno, y en el caso de ser habida 
la pongan á mi disposición en este J u z 

gado. 
Madrid 7 de Julio de 1904.» Luis de 

Aldecoa .«El Escribano, Joaquín Fer re r . 
411.—37. 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito do 
la Inclusa en el dia de ayer en sumario 
que ins t ruye por hurto de un gabán á 
D. José María Alonso y A'varez, de 
veint icuatro de edad, Médico, que dijo 
vivi r en la calle del Espíri tu Santo, nú

mero 35, piso principal, por la presente 
cédula, que se insertará en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL do l:i provin

cia, se cita á dicho denunciante para que 
en el término de cinco dias comparezca 
en este Juzgado á prestar deolaración; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve 

rifica, le para rá el perjuicio que haya 
lagar en derecho. 

Madrid 21 de Mayo de 1904. = E1 Ao 
tuario, por mi oompt>fiero Sr. Marios, 
Pedro S. Covisa. 

423.—38. 
UNIVERSIDAD 

D. F e d e r i c o Serantes Romo, Juez do 
primera instancia é Instrucción del distri

to de la Universidad de esu» corte. 
Por ei presente oito, llamo y emplazo 

á Rafael PedrcAo Couera, natural de 
Fuente Alauío, hijo de Fernando y de P r 

trolma, do cuarenta y dos afios, oasado, 
jornalero, que dijo vivir en la oalle del 
Divino Pastor, iúm. 25. piso segun

do, para que en té mino de cinco dias, 
contados desde el sigui» nto al eu que 
esta requisitoria se ii.se; te en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala au

diencia, bita en el Palacio do .'os J u z g a 

dos, calle del General Castaño?, oon el 
objeto de ser reducido á prisión por causa 
qae se lo sigue por tenta t iva de estafa; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebe'do y te pa ra r á el p e r j u i 

cio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autori tades, y ordeno á los 
agentes de la poiicÍA judicial, procedan á 
la bo.tca del expresado procesado, cuyas 
s e ñ a s personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos negros, n a n z aguileña, oolor 
del rostro moreno y viste decentemente, 
y en el cato de ser buhiro lo pongan á 
mi disposición á los efectos expresados. 

Madrid 6 de Jul io ¿ e l 9 0 4 . = F e d r l e o 
S e r a n t e s . ^ E l Escribano, Licenciado Ví

sente Moreno. 
4 2 0  4 7 . 

JETA FE 
En virlud de providencia dictada en 

este día por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en el aumario que se ins t ru

ye contra Loreto Martin Psrez por robo ¡ 
frustrado de no cordero la madrngada 
del 30 de Mayo último de uno de los co

rrales de la flnoo titulada «Casa de la

bor», sita en término de Carabnnchol Al

to, se cita á los pastores Manuel Son Segun

do Montero, natural de Casasola (Avila), 
Gregorio N.. José N. y Julián N., ouyas 
circunstancias personales no oonstan, los 
cuales se encontraban guardando gana

do en !a indicada finca ouando tuvo lu 

g a r el hecho, ignorándose su paradero 
aotual , para que dentro del término de 
diez dias, contados desde la publicación 
de la presente en la Gaceta de Madrid y 
B O L K T I K O F I C I A L de esta provínola, oom

parezoan en la Sala audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración en dicho 
sumario; previniéndoles tienen obliga

ción de concurrir á este llamamiento, 
bajo la multa de oinco á oinonenta pe

setas. 

Jetaf" 8 do Jnlio de ] f04 .=El Actua

rio, Lioenoiade Francisco Guillen. 
608.—40. 

En virlud de providencia diotada en 
este dia p( r ol Sr. Juez de instrucoión del 
partido en el turnarlo que instrnye por 
lesiones de Ibrain N., de veintitrés años 
de edad, electricista, que según manifes

tó al ser curado á las diesiete horas t rein

ta minutos del 24 de Mayo último en la 
Casa de Socorro del distrito del Hospital 
de Madrid, se había originado en una ca

pea de toros del mismo dia en esta locali

dad , se manda c i t a r á dioho lesionado 
para que dentro de los diez dias siguicn 
tes al en que la preseote sea inserta en 
la Gaceta de Madrid y B O L K I I N O F I C I A L 

de la provincia, ooraparezoa en este J u z 

gado á prestar deolaracióu por lo condu

cente en dioho sumario y ofrecerlo el 
mismo; bajo apercibimiento en otro caso 
de parar ' e ios perjuioios consiguientes. 

Jetafe 7 do Julio de 1904. *=EI Escr iba

no, Camilo Garota. 424.—38. 
MERIDA 

D. Teótimo Laoalle y Gómez, J a e z de \ 
instrucción de esta oiudad y su part ido. 

Por la presente requisitoria B'Í oita, 
' lama y empl «za A Pedro Fernando P a r 

do, de diez y nuevo años de edad, hijo de 
padre desconocido y natural de Josef.í, 
soltero, piotor, natoral y vooino de .Ma

drid , con instrucción y de las señas si

gaientes : estatura r jgular , color moreno, 
ojos pardos , pelo negro y sin ninguna 
seña part icular , y viste como lea de su 
case. cuyo aoiual pamdero se Ignora, 
para que dentro del término de diez días, 
contadas desde el siguiente al de la in 

serción de esta requisitoria en la Gaceta I 
de Madrid, que ee publicará también en 
103 Bn I E T 1 X E S 0F.C1ALKS de esta provin

c i a y Madrid comparezca en la 8ala a u 

diencia de este Juzgado con objeto do 
notificarle el auto de conolusión dictado 
en el sumario seguido contra el mi mo 
por el delito de estafa, y emplazarle para 
ante la Audiencia de Badajoz; bajo aper

cibimiento que de no comparecer le para

rá el perjuicio á que haya lagar en dere

cho y berá di clarado rebelde . 
Dado eu Mérida á 11 de Julio de 1904. 

= Teótimo Lacalle. = El Aotuario, Licen

ciado A! varo Ibáflex. 5 0 9 .  4 0 . 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIA8 
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez 

de instrucoión de este partido de San 
Martin d o V a l d e i g l e s i a s . 

Hago saber: Qot para las responsabili

dades impuestas k Mafias y Gabriel 
ba Cisneros, vecinos de es 'a vli t % 

causa que se !''s siguió por el J u z g * ^ ? ' 
San Lorenzo del Escorial p>r el d e l i t 0 ? 
hurto de leñan, 9e sacan á la vonu 
segunda vez, oou la reb*jn del 25 p 0 r jj! 
de la tasaoión, l*s fincas siguientes: 

¡Menee de Mañas Hueba 

Una viña tempranal al sitio Valseo d t t 

esta jurisdicoión, contiene 500 c e p a í K 
olivas y 2 higueras; linda por 8 a i i e Q t e 

oon vereda; Mediodía, viña de 8er*(j¡ 
Matalobos; Poniente y Norte, otra a» 
Quintino Flores, tasada en 200 pesetas. 

Otra viña en el mismo sitio, con 4000« 
pas, una higuera y un o'ivo; linda AS», 
líente, camino público; Mediodía, v i fu^ 
Bernarda Gallego; Poniente y Norte, otri 
do Estanislao Hueba, tasada enloOpe^ 
se'.as. 

Bienes de Gabriel Hueba 
Dos poroioues de viña en el prado d« 

la Mata, de este término, oon 543 cepa, 
t intas y tempranas y 2 higueras; linda4 
Saliente, oon viña de Julián SáoohezCe

dillo; Mediodía, otra de Isaura RodrL. 
guez; Poniente y Norte, camino púbiioo 
tasad» en 200 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au

dieooia de este J uzgado el día 4 d¿ A?o«. 
to próximo á las once de su mañana, ad

mitiendo posturas que cubran las 1)04 
terceras partes de su tasaoión, advirtiéo

d o s • que para tomar parte en ¡a snhnsí» 
deberán los imitadores consignar previa

mente en la Mesa del Juzgado unao*n. 
t idad igual al 10 por 100 del valor qoe 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, la cual se reservaré en d*pó* 
sito como garan t ía del cumplimiento di 
su obligación, y , en su oaso, oomo partí 
del precio de la venta y exhi i t r su céda

la personal . 

Dado en San Martín de Valdciglosinil 
5 de J u ü o de 1904.=Ortiz y Olmedo.—ft 
Escribano, Licenciado Francisco Rnibe

r r iz de Tor res . 
459 . 39 . 

D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Jn» 
de instrneción de este part ido de Sal

Martin de Valdeiglesias. 
Hago saber: Que para pigo du las res

ponsabilidades peouuiarias que han sMo 
impuestas á Baltasar Muñoz López, veoi* 
no de esta villa, en la causa que se lo si

guió en este Juzgado por hurto de leflií. 
se saca á la venta en pública subasta, 
por p r i m e r a vez, la finca siguiente: 

Un terreno, huerta y viña en este tér

mino munioipul, al sitio de la Salud, ¿* 
°aber 16 áreas y 10 centiáreas; linda por 
Sal iente , Bernardo Alvarez; "ediodii» 
Enrique Monedero; Poniente, Juan M»o« 
din, y Norte, Prudenoio Reviejo, tasad»' 
en 150 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala »•* 
dienola de este Juzgado el dia 8 do A2"*' 
to próximo á las once de su msftana, 
miiiéndoíe posturas que cubran las do* 
terceras partes del preolo que sirve ds 
tipo para la subasta: adviniéndose V1* 
los Iteitadoras que tomen parte eú 
misma, deberán de ooosignar sobre l * 
Mesa del Juzgado una cantidad lea*' * . 
10 por 100 del avalúo y exhibir su cedr

ia personal, haoiéndose saber q n e 0 

existen títulos de propiedad de 1» fiB** 
embargada . 

Dado en .San Martín de V a l d e l g W » ^ ' 
11 de Jnlio de I 9 0 4 .  O r t i z y O l m « d £ * 
El Eeoribano, Lioenólado Franoiseo »« 
berriz de Torree. j A 

5 0 6 ^ 2 ^ ^ 
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